
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 
04 de febrero de 2021 

 
Proceso No. 2020-00210 

 

Auto de sustanciación No. 0063. 
 
Se avoca conocimiento del proceso en mención y la decisión tomada por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca de fecha 06 de 
marzo de 2020, en cuanto a conservar la validez de las actuaciones emitidas 

por el Juzgado Civil del Circuito de la Mesa-Cundinamarca. 
 
Dando continuidad al proceso, requiérase a la apoderada de la parte 

demandante para que tramite las citaciones de HERBETH DANNY JOSÉ 
AMÓRTEGUI y PAOLA CAROLINA AMÓRTEGUI, según lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
Téngase por notificado al demandado SANTIAGO AMÓRTEGUI RODRÍGUEZ 

de forma personal del auto que ADMITE DEMANDA, calendado el 30 de julio 
de 2019, proferido por el Juzgado Civil del Circuito de la Mesa-
Cundinamarca.  

 
El demandado, por intermedio de apoderado contestó la demanda sin 

proponer excepciones previas o de mérito, del cual se pone en conocimiento a 
la parte demandante, lo anterior para fines legales y pertinentes. 
 

Se le reconoce personería jurídica a JOSÉ GUILLERMO ARÉVALO LEÓN, 
como apoderado del demandado SANTIAGO AMÓRTEGUI RODRÍGUEZ, en 
los mismos términos del poder otorgado. 

 
Una vez notificada la totalidad de los demandados secretaría regrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 003 
HOY 05 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 
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